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Veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro 

 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 0151 
RADICADO N° 2013-00225-00 
 
 
 

Se incorpora al expediente electrónico el informe presentado por el secuestre 

Gustavo Castro Quintero el día 18 de enero de 2024 respecto del inmueble con 

matrícula inmobiliaria No. 020-79824 (anexo 147 C03Principal), sin que frente al 

mismo se pueda hacer manifestación alguna toda vez que el proceso se 

encuentra suspendido tal como se ordenó mediante auto del 19 de octubre de 

2023 (con. 141 C03Principal). 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

YESSID ANTONIO VASQUEZ BARRIENTOS 
Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 4 
fijado en la página web de la Rama Judicial el _07 DE FEBRERO 
DE 2024_a las 8:00. a.m.   
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